
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que en los índices 59 y 60 del expediente digital, 

se observa memorial suscrito por la demandante, donde otorga poder a unas 

profesionales del derecho, por lo que se hace necesario reconocer personería 

para actuar; igualmente, presentan memorial aportando la dirección del 

demandado CARGIL COLOMBIA FOODS HOLGIND SL, para surtir la notificación 

del auto admisorio. Sírvase proveer. 

 

Buenaventura (V), 22 de junio de 2022.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  
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Buenaventura (V), veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en el índice 

60 del expediente digital, la demandante otorga poder a unas profesionales 

del derecho, por lo que se hace necesario reconocer personería para actuar 

dentro del presente asunto. 

 

Ahora bien, en cuanto al memorial allegado en el índice 59, donde la 

apoderada de la demandante, aporta una dirección y un correo electrónico 

para efectos de surtir la notificación del auto admisorio a la empresa 

vinculada, CARGIL COLOMBIA FOODS HOLGIND SL, se le hace saber al 

peticionario que este despacho a través de auto No.404 de mayo 31 y 

notificado por en el estado No.43 del 01 de junio de 2022, le colocó en 

conocimiento el informe presentado por el señor Juan Nieto y que obra en el 

índice 52 del expediente digital, sobre la imposibilidad de la referida 

notificación, por lo que deberá aportar una nueva dirección de la entidad 

vinculada CARGIL COLOMBIA FOODS HOLGIND SL.   

 

Es por lo anterior que SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la doctora JOANNE LINETH CAICEDO 

HURTADO, poseedora de la tarjeta profesional No.383.805 del C.S. de la 

Judicatura y cédula de ciudadanía No.1.111.799.494 de Buenaventura, en 

calidad de apoderada judicial principal de la parte demandante para los efectos 
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y en los términos del memorial poder que se arriba al juicio. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la doctora ANGIE NATALIA CASTILLO 

ARBOLEDA, poseedor de la tarjeta profesional No.377.424 del C.S. de la 

Judicatura y cédula de ciudadanía No.1.007.561.932 de Cali, en calidad de 

apoderada judicial sustituta de la parte demandante para los efectos y en los 

términos del memorial poder que se arriba al juicio. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que aporte nueva 

dirección de la empresa vinculada al proceso CARGIL COLOMBIA FOODS 

HOLGIND SL, por lo dicho con antelación. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

La Jueza, 

 
 

 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.0478 de 
hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: Junio 23/2022 
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